
MUNICIPAL DAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO:4I -202I -GM-MDCC

Cerro Colorado, 21 de Mayo de 2021
VISTOS:

El expediente de la sol¡c¡tud de ampliac¡ón de plazo contractual para la entrega de documentos de
inmatriculac¡ón delcontrato N' 020-2021-N¡DCC de la empresa "PERUANA DE l\4OTORES H.G.S.A.C."; el INFORME
N' 1039-202'l -MDCC/SGLA y el INFORN¡E LEGAL N" O98-202'll

CONSIDERANOO:

Que, de conformidad con el Art. 194o de la Constitución Pol¡t¡ca del Estado, 'Las Mun¡c¡pal¡dades Prov¡nc¡ales
y Distritales son ¡os órganos de Gobierno Local que gozan de autonomia política, económ¡ca y administrat¡va en los
asuntos de su competencia'; autonomía que según el Art. ll del Título Prel¡m¡nar de la Ley Orgán¡ca de l\¡unic¡pal¡dades

- Ley No 27972 rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡nistrativos y de administración, con sujeción al

ordenamiento jurid¡col

Que, el reglamento de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado med¡ante Decreto
Supremo N' 344-2O18-eF, establece en su capitulo lll, las mod¡flcaciones del contrato señalando en el artículo 158'
la causal de la ampliación de plazo e ¡ndica "l58.1. Procede la ampl¡ac¡ón del plazo en los s¡guientes casosr a) Cuando
se apruebe el adicional, s¡empre y cuando afec{e 6l plazo. En este caso, la contratista amplía el plazo de las garant¡as
que hubiere otorgado. b) Por atrasos y/o paralizac¡ones no imputables al contrat¡sta. 158.2 El contrat¡sta solicita la

ampl¡ac¡ón dentro de los siete (7) dias háb¡les sigu¡entes a la modil¡cación de la aprobación del ad¡c¡onalo de frnalizado
el hecho generador del atraso o paralizac¡ón".

Que, mediante Contrato N" 020-2021-MDCC suscrito por Ia entidad con la empresa PERUANA DE
l\,IOTORES H.G.S.A.C., derivado del Proceso de Selección de Adjudicación Simplif¡cada N" 001-2021-MDCC, primera

convocatoria derivada de la L¡c¡tación Públ¡ca N' 011-2020-MDCC, para la "ADQUISICION DE UNIDADES
EOUIPADAS PARA LA SUBGERENCIA DE OPEMCIONES Y VIGILANCIA INTERNA OE LA I\4UNICIPALIDAO
DISTRITAL DE CERRO COLORADO-AREQUIPA' donde la cláusula Quinta de la que el plazo de ejecución del
contrato es de Diez (10) días calendarios contados a part¡r del sigu¡ente de la suscripc¡ón del contrato; debiendo
entregar los b¡enes a la subgerenc¡a de Programación y de Mantenim¡ento Mecánico de la Munic¡pal¡dad.

Que, con fecha 07 de Mayo del 2021, la empresa contratista PERUANA IVIOTORES H.G.S.A.C. mediante
Cana EVI:122-2021IPERUMOTOR-AQP sol¡ciiá ampliación de plazo para la entrega de documentos de

inmatr¡culación en referencia a la Adjudicación Simpliticada N" 001-2021-MDCC, de los 30 d¡as establec¡dos para la
entrega de las tarjetas de propiedad, placas de rodaje y SOAT de las unidades veh¡culares a 55 dias calendarios; por

la demora en el trámite de la Superintendencia Nacional de Registros Públicos, señala que dicha ent¡dad habría
incurrido en retrasos en las ¡nscr¡pciones, indicando que en el marco de la emergenc¡a sanitaria nac¡onal los plazos
para la inmatriculac¡ón se han ampliado debido altrabalo remolo (de 7 dias a 15 días hábiles) y los procedim¡entos de

desinfecc¡ón de documentos.

Que, mediante Proveido N" 311-2021-GAJ/IVDCC el Gerente de Asesor¡a Jurídica da conformidad y remite
el lnforme Legal N'098-2021-SGALA-GAJ/MDCC del Subgerente de Asuntos Legales Admin¡strativos donde señala
en su punto 3.13 que med¡ante Informe N' 1039-2021-MDCC/SGLA, la subgerenc¡a de Logíst¡ca y Abastecim¡entos
considera que la empresa PERUANA DE |\4OTORES H.G.S.A.C just¡fica su ampl¡ación de plazo, por retrasos de las

inscr¡pc¡ones incurrido por Reg¡stros Públicos, como hechos generadores, por los que se vio afectado en retraso para

el cumpl¡mento del contrato, tal como se puede corroborar con los documentos que obran en el expediente, tales
como: ANOTACIóN DE TACHA, expedida por la Zona Registral N'Xll, A REOUIPA, con fecha 05 de Mayo del2021,
Esque¡a N' 2, que observa el trámite N' 2021-954660, con un plazo para subsanar hasta el 01 de jul¡o del 2021 y se

devuelven anexos, en ese sentido señala que se justifica la neces¡dad de ampliar el plazo, por un alraso no imputable
al contrat¡sta.

Que. mediante Decreto de Alcaldía No 001-201g-MDCC, de fecha 2 de enero de 2019, el t¡tular del pliego

desconcentra y delega en el Gerente Munic¡pal la atr¡bución de"25. Suscipc¡ón de contratos y adendas de b¡enes,

se/vicios, obras, consultoría de obras y consultoria en genenl proven¡enfes de /os proced¡m¡ent$ de selecc¡Ón y
confotme a la Ley N' 30225 su reglamento y mod¡f¡catoiaC'; y eslando a las cons¡deraciones expuestas y a las

facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipal¡dades - Ley No 27972, asi como el Reglamento de

Organización y Funciones (ROF) y el l\¡anual de Organización y Funciones (MOF), ambos ¡nstrumentos de la
N¡un¡cipal¡dad Distr¡tal de Cerro Colorado;
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SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR, la ampliación de plazo del Confato N' O2O-2021-MDCC ñrmado con la empresa
PERUANA DE MOTORES H.G.S.A.C, der¡vado del Proceso de Selección de Adjud¡cac¡ón Simpl¡fcada N" 001-202'l-
MDCC, derivada de la Lic¡tación Públ¡ca N' 011-2020-MDCC, para la'ADQUISICION DE UNIDADES EQUIPADAS
PARA LA SUBGERENCIA DE OPERACIONES Y VIGILANCIA INTERNA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
CERRO COLORADO-AREQUIPA"; por el plazo de veinticinco (25) días adic¡onales a los tre¡nta (30) dfas calendar¡os
establecidos en el contrato, s¡endo el plazo total de c¡ncuenta y cinco (55) d¡as calendar¡os.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a ta Sub Gerencia de Logíst¡ca y Abastecimientos las acciones administrat¡vas
que corespondan a f¡n de ejecutar la presente resolución, conforme a lo establec¡do en la Ley de Contratac¡ones del
Estado y su reglamento.

RTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la lnformación la publicac¡ón de la presente

esolución en el Portal Institucional de b Página Web de la Municipal¡dad Distrital de Cerro colorado.

ARTÍCULO CUARTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er ac{o adm¡nistrativo munic¡pal que contravenga la presente
decisión.

REG/ TRESE CüUNIQUESE, C(TMPLASE Y ARCHIVESE.\\o

usl\'

? noul

\-

Tódos Somos
CERRO COLORADO

Mariano Melgar N' 5OO Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefón¡ca 054-382590 Fax 054-2$776

Página Web: www.mun¡cerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.9ob.pe
E-mail: ¡magen@municerrocolorado.gob.pe

Rumbo ol bicentenorio


